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II. Autoridades y personal

B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

II. Autoridades y personal

CONSEJO GENERAL

DEL PODER JUDICIAL

4994 ACUERDO de 13 de marzo de 2001, de la Comisión
Permanente del Consejo General del Poder Judicial,
por el que se aprueba la relación definitiva de aspi-
rantes admitidos y excluidos para participar en el con-
curso para la provisión de 16 plazas de Letrado al
servicio del Tribunal Supremo.

Concluido el plazo para formular reclamaciones o subsanar
defectos señalado en el Acuerdo de la Comisión Permanente
de 13 de febrero de 2001 («Boletín Oficial del Estado» del día 19)
por el que se aprobaba la relación provisional de aspirantes admi-
tidos y excluidos a participar en el concurso para la provisión
de 16 plazas de Letrado al servicio del Tribunal Supremo, la Comi-
sión Permanente del Consejo General del Poder Judicial, en su
reunión del día de la fecha, acuerda:

Primero.—Aprobar la relación definitiva de aspirantes admitidos
y excluidos al mencionado concurso en la que figuran los aspi-
rantes excluidos provisionalmente que han subsanado el defecto
advertido o formulado reclamación. Esta relación se hará pública
en el tablón de anuncios del Consejo General del Poder Judicial
y en los de los Tribunales Superiores de Justicia y Audiencias
Provinciales.

Segundo.—Publicar en el «Boletín Oficial del Estado» la relación
de aspirantes excluidos con carácter definitivo por no haber sub-
sanado el defecto advertido ni formulado reclamación.

Madrid, 13 de marzo de 2001.—El Presidente del Consejo del
Poder Judicial,

DELGADO BARRIO

ANEXO

Lista definitiva de aspirantes excluidos

I. Por no acreditar pertenencia a Carrera o Cuerpos deter-
minados en la base primera de la convocatoria ni presentar cer-
tificado acreditativo de todos los extremos exigidos en la base
tercera de la convocatoria:

Ferrer Bertrán, Gregorio.
Rosa Pérez, José Manuel.

II. Por no presentar el certificado acreditativo de todos los
extremos exigidos en la base tercera de la convocatoria:

Ruiz Vázquez, María del Coral.
Sancho Jaraiz, Daniel.

MINISTERIO DE HACIENDA

4995 RESOLUCIÓN de 27 de febrero de 2001, de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, por la que se
convoca concurso específico para la provisión de pues-
tos de trabajo (CE 2/2001).

Vacantes puestos de trabajo dotados presupuestariamente,
cuya provisión corresponde llevar a efecto por el procedimiento

de concurso, de conformidad con lo establecido en el artículo
20.1.a) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, modificada por la
Ley 23/1988, de 28 de julio, en uso de las atribuciones conferidas
por el artículo 103 de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, modi-
ficado por la Ley 18/1991, de 6 de junio, y de acuerdo con la
Resolución de 28 de febrero de 1997 («Boletín Oficial del Estado»
de 12 de marzo), por la que se delega la competencia del Presidente
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria en el Director
general de la misma, esta Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria acuerda convocar concurso para cubrir los puestos vacan-
tes que se relacionan en el anexo I de esta Resolución, que se
desarrollará con arreglo a las siguientes bases:

Primera.—1. Podrán participar en la presente convocatoria
los funcionarios de carrera de la Administración del Estado a que
se refiere el artículo 1.1. de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
que pertenezcan a los Cuerpos o Escalas clasificados en los grupos
comprendidos en el artículo 25 de la misma, con exclusión de
todos los comprendidos en los sectores de Docencia, Investigación,
Sanidad, Servicios Postales y Telegráficos, Instituciones Peniten-
ciarias y Transporte Aéreo y Meteorología, sin perjuicio de las
limitaciones de adscripción a cuerpos que establecen las relaciones
de puestos de trabajo.

Segunda.—1. Podrán participar los funcionarios comprendi-
dos en la base primera, cualquiera que sea su situación admi-
nistrativa, excepto los suspensos en firme mientras dure la sus-
pensión, siempre que reúnan las condiciones generales exigidas
y los requisitos determinados en la presente convocatoria.

2. Deberán participar en la misma aquellos funcionarios
incluidos en la base primera que se encuentren en adscripción
provisional en la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
si se convoca el puesto al que fueron adscritos.

3. Los funcionarios en situación administrativa de expectativa
de destino y excedencia forzosa están obligados a concursar, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 29, apartados 5 y 6
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, tal y como resulta de la modi-
ficación operada por la Ley 22/1993, de 29 de diciembre.

4. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán par-
ticipar en el presente concurso si han transcurrido dos años desde
la toma de posesión de su último destino, salvo que ocupen un
puesto de trabajo en el ámbito de la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria, en la Secretaría de Estado de Hacienda o
en la Subsecretaría del Ministerio de Hacienda.

5. A los funcionarios que hayan accedido a otro Cuerpo o
Escala por promoción interna o por integración y permanezcan
en el puesto que desempeñaban, se les computará el tiempo de
servicio prestado en dicho puesto en el Cuerpo o Escala de pro-
cedencia, a efectos de lo dispuesto en el punto 4 de esta Base.

6. Los funcionarios en situación administrativa de servicio
en Comunidades Autónomas, sólo podrán tomar parte en el con-
curso si han transcurrido dos años desde su transferencia o tras-
lado.

7. Los funcionarios en situación de servicios especiales o en
situación de excedencia por cuidado de familiares, sólo podrán
participar si en la fecha de terminación del plazo de presentación
de instancias han transcurrido dos años desde la toma de posesión
del último destino, cuando este tuviera carácter definitivo, salvo
que se dé alguno de los supuestos del apartado 4 anterior.

8. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por
interés particular y excedencia voluntaria por agrupación familiar
sólo podrán participar si llevan más de dos años en dicha situación.

9. Cuando, por razones de convivencia familiar, dos funcio-
narios estén interesados en obtener puestos de trabajo en una
misma localidad, podrán condicionar en la solicitud sus peticiones
al hecho de que ambos los obtengan, entendiéndose, en caso con-
trario, anulada la petición efectuada por cada uno de ellos.

Deberán acompañar a su solicitud fotocopia de la petición del
otro funcionario.


